
 

 

 

 

MOCIÓN QUE PRESENTA MARÍA ANTONIA PÉREZ GALINDO, CONCEJAL DEL 

GRUPO MUNICIPAL MC CARTAGENA, SOBRE `TESOROS RURALES EN POZO 

ESTRECHO, LA PALMA, LOS MÉDICOS Y LA APARECIDA´ 

 

El municipio de Cartagena se enorgullece de contar con un vasto patrimonio 

histórico, cultural y religioso, manifestado en sus numerosas iglesias y ermitas que 

reflejan la fe y la tradición de sus habitantes. Entre estas, destacan en la zona norte 

del municipio las iglesias de Pozo Estrecho y La Palma, ermitas que se 

desmarcaron de la Parroquial de Cartagena, erigiéndose en parroquias con rectores 

propios separados y perpetuos el 8 de febrero de 1700 por decreto del entonces  

obispo de la diócesis Francisco Angulo. Por  lo que son conocidas por ser de las 

más antiguas del municipio, así como las ermitas de La Aparecida  y Los Médicos, 

(ambas de mediados de siglo XVIII), valoradas por la profunda devoción que 

despiertan entre los vecinos. 

 

El 28 de enero de 2021, este Pleno aprobó una moción en la que se instaba al 

Gobierno local a incluir las iglesias y ermitas del municipio dentro del proyecto 

turístico-cultural "Tesoros Rurales", a través de la instalación de cartelería 

informativa que detallara su historia y legado. Sin embargo, pese a que se atendió la 

solicitud parcialmente con la instalación de cartelería en una docena de templos, 

aún quedó pendiente una veintena de ellos, lo que generó inquietud entre los 

vecinos y asociaciones locales que valoran el peso histórico y espiritual de estos 

espacios. 

 

Ante esta situación, el 7 de septiembre de 2023 volvimos a elevar al Pleno una 

iniciativa solicitando que se completara la instalación de cartelería para el resto de 

templos, pero nuevamente, no se ha avanzado lo suficiente en la inclusión de estas 

edificaciones en el proyecto. 

 

Ahora, conscientes de la importancia de priorizar y dar mayor visibilidad a los 

templos más significativos, nos hemos centrado en las cuatro construcciones más 

relevantes de la zona norte: las iglesias de Pozo Estrecho y La Palma. Las ermitas 

de La  Aparecida y Los Médicos, por su antigüedad y la devoción que generan entre 

los vecinos. 
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Es importante destacar que la inversión necesaria para instalar esta cartelería y 

material divulgativo es pequeña, y no supone un gasto elevado para el 

Ayuntamiento, por lo que no comprendemos la demora en la ejecución de esta 

sencilla pero valiosa actuación que redundará en el fomento del turismo rural, la 

conservación de nuestro patrimonio y el enriquecimiento cultural del municipio. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, la concejal que suscribe eleva al Pleno para su 

debate y aprobación, la siguiente 

 

MOCION 

 

Que el  Pleno del Excelentísimo Ayuntamiento de Cartagena inste al Gobierno local 

a retomar y dar continuidad a la resolución de la moción aprobada el 28 de enero de 

2021, priorizando  la instalación de cartelería informativa y material divulgativo en 

las iglesias de La Palma y Pozo Estrecho, así como en las ermitas de La Aparecida 

y Los Médicos, por ser las más antiguas del municipio y por la devoción que 

despiertan entre los vecinos. Solicitamos que esta actuación se realice a la mayor 

brevedad, considerando que su coste es reducido y que su impacto en la proyección 

turístico-cultural de la zona norte del municipio será significativo. 

 

Cartagena, a 3 de octubre de 2024. 

 

                                                                                
 

Fdo. Jesús Giménez Gallo                                   Fdo. María Antonia Pérez Galindo 

Portavoz Grupo municipal MC.                            Concejal del Grupo municipal MC. 
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